
23624 ORDEN de 25 de octubre de 1976 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Société L’Okoume de la N’Gounie, S. A.».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el 
expediente promovido por la firma «Société L’Okoume de la 
N’Gounie, S. A.», en solicitud de que le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de Tráfico de perfeccionamien-, 
to activo que le fue autorizado por Orden de 21 de enero de 1967 
(«Boletín Oficial del Estado» del 30), prorrogado en 1972 y diver
sas modificaciones.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 30 de enero 
de 1977, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado por Orden de 21 de enero de 1967 («Boletín Oficial del Es
tado» del 30), prorrogado en 1972 y diversas modificaciones, para 
la importación de maderas tropicales y la exportación de table
ros contrachapados.

Lo que comunico a' V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos ' años.
Madrid, 25 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

limo. Sr. Director general de Exportación.

23625 ORDEN de 25 de octubre de 1976 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Industrias Plásticas Trilla, S. A.».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Industrias Plásticas Trilla, 
Sociedad Anónima», en solicitud de que sea prorrogado el pe
ríodo de vigencia del régimen de tráfico de prefeccionamien.to 
activo, que le fue autorizado por Orden de 29 de septiembre 
de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de octubre),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, á partir del día 6 de octubre 
de 1976, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo au
torizado a al firma «Industrias Plásticas Trilla, S. A.», por 
Orden ministerial de 29 de septiembre de 1966 («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de octubre) para la importación de polietileno 
y la exportación de cubetas de esta materia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1976—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

limo. Sr. Director general de Exportación.

23626 ORDEN de 25 de octubre de 1976 por la que se au
toriza a la firma «Controles Automáticos, S, A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de materias primas y pie
zas y la exportación de termostatos.

limo. Sr.: Cumplidos los tfámites reglamentarios en el ex
diente promovido por la Empresa «Controles Automáticos, So
ciedad Anónima», solicitando él régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de materias primas y 
piezas y la exportación de termostatos.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propues
to por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Se autoriza a la firma «Controles Automáticos, S. A.», 
con domicilio en Burgos, calle Páramo, sin número, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de:

— Palanca de fuelle, número 25070, peso neto unitario 3,823 
gramos (PP. EE. 90.29.11 y 19).

— Aislante palanca fuelle, número plano 25071, peso neto 
unitario 1,542 gramos (P. E. 85.26.21).

— Eje, número plano 51548, peso neto unitario 0,421 gramos 
(P. E. 73.32).

— Aislante eje, número plano 82355, peso neto unitario 0,083
gramos (P E. 85.26.21). *

■— Tapa metálica, número plano 58713, peso neto unitario 
1,260 gramos (PP. EE. 90.29.11 y 19).

— Leva, número plano 82011, peso neto unitario 1,882 gra
mos (PP. EE, 80.29.11 y 19).

— Placa montaje, número plano 301320, peso neto unitario 
8,228 gramos (PP. EE. 90.29.11 y 19).

— Conjunto muelle regulación, número plano 58695, peso 
neto unitario 1,157 gramos (P. E. 73.35).

— Aislante interruptor, número plano 25700, peso neto uni
tario 6,266 gramos (P. E. 85.26.21).

— Tornillo de freno, número plano 58647, peso neto unitario 
0,0195 gramos (PP. EE. 90.29.11 y 19).

— Muelle de salto, número plano'50078, peso neto unitario 
-0,054 gramos (PP. EE. 90.29.11 y 19).

— Arandela (fuelle), número plano 54514, peso neto unitario 
0,057 (P. E. 73.32).

— Arandela grande (fuelle), número plano 50170, peso neto 
unitario 0,067 gramos (P. E. 73.32).

— Bulbo fuelle, número 51531, peso neto unitario 0,064 gra
mos (PP. EE. 90.29.11 y 19).

— Soporte muelle descongelación, número plano 58716, peso 
neto unitario 0,043 gramos (PP. EE. 90.29.11 y 19).

— Soporte muelle descongelación, número plano 58717, peso 
neto unitario 0,0415 gramos (PP. EE. 90.29.11 y 19).

— Muelle compensación, número plano 59226, peso neto uni
tario 0,444 gramos (P E. 73.35).

— Muelle descongelación, número plano 58718, peso neto 
unitario 0,228 gramos (P. E. 73.35).

— Cinta de cobre berilio, de 11/16 pulgadas por 0,006 pul
gadas y de 15/16 pulgadas por 0,003 pulgadas, composi
ción centesimal: Cu 97,2 por 100, Be 2 por 100, Ni 0,6 
por 100 y Co 0,2 por 100, y que sirve para elaborar las 
piezas número de planos 58184, 59761 y 59762 (PP. EE. 
74.04.05 y 06, y 74.05.01 y 02), e

— Hilo de soldadura,, referencia 1990300, composición cen
tesimal 50 por 100 Sn, 30 por 100 Pb y 20 por 100 Cd 
(P. E. 83.15),

y la exportación de:

— Termostatos: normales, tipo A-50, con peso neto unitario de 
82 gramos ± 5 por 100; y semiautomáticos, tipo F-50, con 
peso neto unitario de 85 gramos + 5 por 100 (P. E. 90.24).

2.° A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada termostato de los tipos que a continuación se 
indican, exportado, se datarán en cuenta de admisión tem
poral, o se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, de las siguientes mercancías:

A) Termostato «normal», tipo A-50:

— Una palanca de fuelle (número plano 25070);
— Una pieza aislante palanca fuelle (número plano 25071);
— Un eje (número plano 51548);
— Una pieza aislante eje (número plano 82355);
— Una tapa metálica (número plano 58713);
■— Una leva (número plano 82011);
— Una placa de montaje (número plano 301320);
— Un conjunto muelle regulación (número plano 58695>;
— 0,74 gramos de cinta cobre-berilio 11/16 pulgadas pór 0,006 

pulgadas (para pieza número plano 58184);
— 0,342 gramos de cinta cobre-berilio 15/16 pulgadas por 0,003 

pulgadas (para pieza número plano 59781);
— 0,342 gramos de cinta cobre-berilio 15/16 pulgadas por 0,003 

pulgadas (para,pieza número plano 59762);
— Aislante interruptor (número plano 25700);
— Un tornillo de freno (número plano 58647);
— Un muelle de salto (número plano 50078);
— Una arandela (para fuelle) (número plano 54514);
— Una arandela grande (para fuelle) (número plano 50170);'
— 0,019 gramos de hilo de soldadura, referencia 1990300 (para 

pieza número plano 48880);
. — 0,06 gramos de hilo de soldadura, referencia 1990300 (para 

pieza número plano 48217), y
— Un bulbo fuelle (número plano 51531).

B) Terrfiostato «semiautomático», tipo F-50, con dispositivo de 
descongelación:

— Una palanca de fuelle (número plano 25070);
— Una pieza aislante palanca fuelle (número ple.no 25071);
— Dos ejes (número plano 51548);
— Una pieza aislante eje (número plano 82355);’
— Una tapa metálica (número plano 58713);
— Una leva (número plano 82011);
— Una placa de montaje (número plano 301320);'
— Un conjunto muelle regulación (número plano 58695);
— 0,74 gramos de cinta de cobre-berilio 11/16 pulgadas por 

(L006 pulgadas (para pieza número plano 58184);
, — 0,342 gramos de cinta de cobre-berilio 15/16 pulgadas por 

0,003 pulgadas (para pieza número plano 59761);.


